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Legislación Nacional

	              DECRETO 199/1979FUERZAS ARMADASPlan de Movilización. Efectivos incorporados. Desconvocatoriadel

26/1/1979; publ. 1/2/1979Visto el acta 69 del 26 de julio de 1978 de la Junta Militar, las facultades conferidas al Comité Militar y lo

resuelto por éste, yConsiderando:Que el desarrollo alcanzado por los ensayos y procedimientos previstos en el Plan de Movilización

determinan la conveniencia de desconvocar gradualmente los efectivos incorporados a los efectos del art. 34  de la ley 17649.Que a

ese objeto se hace necesario dictar el pertinente decreto.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Desconvócase

a partir de la publicación del presente decreto al personal comprendido en los arts. 1 , 2  y 7  del decreto 2348/1978; art. 1  del

decreto 2834/1978 y art. 1  del decreto 3058/1978, en la forma y progresión que determine el Comando en Jefe de cada una de las

Fuerzas.Art. 2.– Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto serán afectados a la cuenta especial que para el

cumplimiento de la ley “S” 18302  tienen habilitada los Comandos en Jefe del Ejército y de la Fuerza Aérea y al presupuesto del

carácter o correspondiente al Comando en Jefe de la Armada.Art. 3.– Comuníquese, etc.Videla – De la Riva – Martínez de Hoz
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